
1. DISPOSICIONES GENERALES
AYUNTAMIENTO DE SANTOÑA

Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza
reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Insta -
laciones y Obras.

El Pleno del Ayuntamiento de Santoña en Sesión
Extraordinaria celebrada el 19 de diciembre de 2008
adoptó entre otros el siguiente acuerdo:

- Aprobación inicial de la modificación de la Ordenanza
reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instala -
ciones y Obras.

El citado acuerdo fue sometido al preceptivo trámite  de
información pública sin que durante el plazo de dicha infor-
mación se presentaran ni reclamaciones ni alegaciones.

Procede elevar el acuerdo de aprobación a definitivo y
publicar el texto íntegro de las citadas modificaciones,
siendo dicho texto el siguiente:

- Modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del
Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras:

Se aprueba derogar el apartado 2º del artículo 8 de la
Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto de Constru -
cciones, Instalaciones y Obras.

La presente modificación entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el BOC.

Santoña, 17 de febrero de 2009.–La alcaldesa, Puerto
Gallego Arriola.
09/2915

2. AUTORIDADES Y PERSONAL
__ 2.1 NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES  __

AYUNTAMIENTO DE SUANCES

Resolución de delegación de funciones del alcalde

Habiéndose solicitado la celebración ante este
Ayuntamiento de bodas civiles, en ejercicio de las faculta-
des referidas a esta Alcaldía por la Legislación de
Régimen Local, resuelvo:

Delegar en el señor concejal don Eduardo Solís Muñoz,
al objeto de que celebre, en nombre y representación del
Ayuntamiento de Suances, la boda civil prevista para el
día 7 de marzo de 2009, a las 13:00 horas, siendo los con-
trayentes don Alberto Rodríguez Cuevas y doña Ainara
Basañez Saiz.

Suances, 24 de febrero de 2009.–El alcalde-presidente,
Andrés Ruiz Moya.
09/3000

______ 2.2 CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS  ______

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA
Orden PRE/10/2009, de 23 de febrero, por la que se con-
voca concurso de méritos para la provisión de puestos de
trabajo del Cuerpo de Técnicos Auxiliares del Medio
Natural, pertenecientes al subgrupo C1.

Convocatoria 2009/1
Al amparo de lo dispuesto en el artículo 13.2.N) de la Ley

de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de la Función Pública.

DISPONGO
Primero.- Convocar concurso de méritos para la provi-

sión de los puestos de trabajo que figuran en el anexo I de
la presente convocatoria, los cuales se ajustarán a lo dis-
puesto en el Decreto 43/2008, de 24 de abril, por el que se
aprueban las bases generales que regirán los concursos
de méritos para la provisión de puestos de trabajo de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria
reservados a funcionarios de carrera, publicado en el
BOC número 83, de 29 de abril de 2008.

Segundo.- Podrán participar en la presente convocato-
ria los funcionarios de carrera que reúnan los requisitos
establecidos en la base tercera del Decreto 43/2008, de
24 de abril, y los establecidos para el desempeño de los
puestos de trabajo relacionados en el anexo I de la pre-
sente convocatoria.

Tercero.- La valoración de los méritos para adjudicación
de las plazas se efectuará de acuerdo con lo establecido
en la base sexta del Decreto 43/2008, de 24 de abril.

Cuarto.- De conformidad con lo establecido en el punto
2.1.2 de la bases sexta del Decreto 43/2008, de 24 de
abril, para acceder a la fase segunda de esta convocatoria
será necesario obtener una puntuación mínima de 3 pun-
tos en la fase primera.

Quinto.- Quienes deseen tomar parte en el presente con-
curso, presentarán su solicitud en el correspondiente
impreso oficial, que se podrá obtener en las Secretarías
Generales de cada Consejería, en el Registro General de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria
(calle Peña Herbosa, número 29, 39003 –Santander), y
también se podrá tener acceso al citado impreso a través
de la Intranet del Gobierno de Cantabria en el apartado
«Servicios», y que se ajustará al modelo publicado como
anexo II a esta convocatoria, en el plazo de quince (15) días
hábiles contados desde el día siguiente a su publicación en
el Boletín Oficial de Cantabria.

Las solicitudes irán dirigidas al excelentísimo señor con-
sejero de Presidencia y Justicia, y se presentarán por tri-
plicado en el citado Registro General o, en su caso, en
cualesquiera de los lugares y medios señalados en el artí-
culo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común («Boletín Oficial del
Estado» de 27 de noviembre).

Junto al anexo II, solicitud de participación, deberá pre-
sentarse el anexo III «Certificación de méritos». Para los
funcionarios pertenecientes a la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria la presentación de
solicitud de participación sirve, asimismo, como solicitud
de emisión de este certificado.

Los participantes de otras Administraciones Públicas
deberán aportar dicho anexo III conforme a lo previsto en la
base cuarta del Decreto 43/2008, de 24 de abril, o bien,
aportar copia que ponga de manifiesto que lo han solici-
tado. No obstante, para aquellos que estuvieran destinados
en comisión de servicios en la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria, la Dirección General
de Función Pública expedirá, además, un certificado de sus
datos administrativos desde la fecha de toma de posesión
en el puesto que ocupen en comisión de servicios hasta la
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitu-
des. La presentación de solicitud de participación en el con-
curso sirve como solicitud de emisión de este certificado.

En el anexo III se certificarán los méritos no específicos
cuyos documentos acreditativos figuren en el Registro de
Personal, o unidad de personal competente, a la finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes.

Los datos relativos a méritos específicos u otras cir-
cunstancias personales y administrativas de los concur-
santes, que son de aportación voluntaria, se acreditarán
mediante documentos originales o fotocopias compulsa-
das, presentándose junto con la solicitud de participación
y deberán poseerse en la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes.

El resto de méritos establecidos en la base cuarta, apar-
tado tercero del Decreto 43/2008, de 24 de abril, se acredi-
tarán como establece la citada base, de la siguiente forma:

a) Con respecto al destino previo del cónyuge funciona-
rio o pareja de hecho se acreditará con fotocopia del Libro
de Familia o certificado de inscripción como pareja de
hecho en el correspondiente Registro o, en ausencia de
Registro, mediante certificado de convivencia expedido
por el Ayuntamiento correspondiente, y con una certifica-
ción de la Unidad de personal correspondiente que acre-
dite la localidad de destino del cónyuge o pareja de hecho,
el puesto que desempeña y la forma en que lo ha obtenido.
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